
	
	

	
	

	
	

BOLETÍN	DE	PRENSA	
	

H.	AYUNTAMIENTO	DE	ACACOYAGUA,	CHIAPAS	DECLARA	MUNICIPIO	
LIBRE	DE	MINERÍA.	

	
	

Acacoyagua,	Chiapas	a	16	de	Agosto	del	2016	
	

	
• Presidente	municipal	y	regidores	de	Acacoyagua	se	comprometen	a	no	otorgar	licencias	

municipales	 a	 minería	 y	 consideran	 que	 los	 proyectos	 no	 representan	 una	 fuente	
económica	ni	beneficio	social.		
	

• Los	habitantes	de	Acacoyagua	no	permitiremos	la	reanudación	de	los	proyectos	mineros	
en	nuestro	territorio.	

	
	

El	presidente	municipal	Ing.	Patricio	Eli	Matías	Salas	y	los	regidores	del	H.	Ayuntamiento	de	
Acacoyagua,	Chiapas	 firmaron	y	certificaron	un	oficio	 	donde	declaran	que	 su	 administración	
“no	acepta,	ni	aceptara	la	otorgación	de	licencias	municipales	para	la	actividad	minera	en	el	
municipio”.	La	firma	de	la	Declaratoria	de	Municipio	Libre	de	Minería	es	un	acto	de	compromiso	
que	han	establecido	 la	autoridades	con	 los/as	 representantes	de	 los	ejidos	y	comunidades	de	
Acacoyagua	 que	 conformamos	 el	 Frente	 Popular	 en	 Defensa	 del	 Soconusco,	 para	 prever	 la	
explotación	minera	de	las	trece	concesiones	existentes	en	el	municipio,	y		atender	los	daños	a	la	
salud	 y	 al	 medio	 ambiente	 	 causados	 por	 cuatro	 proyectos	 de	 explotación	 y	 exploración	 de	
Titanio	e	ilmenita	(Cristina,	Casas	Viejas,	Titán	y	San	Vicente)	establecidos	desde	hace	diez	años.	
	
La	 declaratoria	 describe	 la	 inconformidad	 del	 H.	 Ayuntamiento	 a	 la	 minería	 porque	 la	
explotación	ha	devastado	la	flora	y	fauna	de	la	Sierra	Madre	de	Chiapas;	contaminado	los	ríos	
“Doña	María”	y	“Cacaluta”,	 los	cerros	y	 llanuras	y	en	 la	zona	existe	cáncer	en	útero,	hígado	y	



piel	y	enfermedades	en	los	ojos	por	la	alta	exposición	del	aire	contaminado	por	la	trituración	de	
la	ilmenita.		
	
El	 H.	 Ayuntamiento	 expresa	 en	 su	 declaratoria	 que:	 “Los	 proyectos	mineros	 en	 la	 región	 no	
garantizan	una	fuente	económica	ni	beneficio	social	(las	familias	se	han	visto	en	la	necesidad	
de	 gastar	 grandes	 cantidades	 de	 dinero	 para	 atender	 las	 enfermedades	 y	 los	 decesos	 de	 sus	
familiares)	por	 las	 consecuencias	en	 la	 contaminación	al	ambiente	y	el	 conflicto	 social	que	ha	
causado”,	termina	expresando	que	su	administración:	“prioriza	la	garantía	de	los	derechos	de	
los	habitantes	por	sobre	los	intereses	de	las	empresas	mineras	o	la	propiedad	privada”.	
	
La	 declaratoria	 y	 el	 compromiso	 de	 las	 autoridades	 a	 rechazar	 la	minería	 en	 el	municipio	 da	
fuerza	y	anima	a	cancelar	definitivamente	 los	proyectos	mineros.	Los	y	 las	 representantes	de	
los	 ejidos	 y	 comunidades	 de	 Acacoyagua	 declaramos	 que	 no	 permitiremos	 ninguna	
reanudación	 de	 proyectos	 mineros,	 nada	 de	 trabajos	 a	 escondidas	 (ni	 de	 exploración	 ni	
explotación),	 nada	 de	 paso	 de	 máquinas	 por	 los	 caminos,	 nada	 de	 visitas	 de	 empresarios	
chinos,	 	 nada	 de	 promesas	 de	 minería	 sustentable	 porque	 nuestro	 territorio	 merece	 ríos	
sanos,	gente	sin	enfermedades,	trabajo	digno	y	con	tierra	para	las	nuevas	generaciones.		
	
	

Atentamente:	
	

FRENTE	POPULAR	EN	DEFENSA	DEL	SOCONUSCO	20	DE	JUNIO	
RED	MEXICANA	DE	AFECTADOS	POR	LA	MINERÍA	(REMA/CHIAPAS)	

	
	

¡Ríos	para	la	vida,	no	para	las	empresas!	
¡Minería	no,	vida	sí!	

¡Territorios	libres	del	modelo	extractivo!	
	

Información:	
libertaddiaz@otrosmundoschiapas.org	

salvadorchavit@hotmail.com	
	


